
PROYECTO BELÉN



RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOSPMIB

➢ La Nueva Ciudad de Belén ha sido creada para reubicar a la
población de la Zona Baja de Belén, distrito de Belén,
provincia de Maynas, departamento de Loreto, población
que se encuentra asentada en una zona considerada
inhabitable debido a las constantes inundaciones
producidas por el Río Itaya.

Proyecto: “BELÉN"

1.- Ubicación

➢ El proyecto se ubica en el kilómetro 13.6 de la carretera
Iquitos Nauta, distrito de San Juan Bautista, provincia de
Maynas, departamento de Loreto.

2.- Concepto



• LEY DE REASENTAMIENTO

Preservar la ley de reasentamiento que establece que en la condición de terrenos de riesgo
muy alto no mitigable se establece la reubicación obligatoria.

- Zona de muy alto riesgo no mitigable. Aquella donde existe la probabilidad de que la
población o sus medios de vida sufran daños o pérdidas a consecuencia del impacto de un
peligro, y que la implementación de medidas de mitigación resultan de mayor costo y
complejidad que llevar a cabo la reubicación de las viviendas y equipamiento urbano
respectivo.

-La ley de reasentamiento no contempla el reasentamiento optativo.
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ESTADO SITUACIONAL

• El proceso de selección LP-SM-7-2019-

VIVIENDA-OGA-UE-1 , fue materia de

observación mediante el Dictamen BAC N° 93-

2020/DGR-SIRC, emitido por el Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado

(OSCE), debido a un inadecuado registro en el

portal web del SEACE, pues con ello se configuró

una barrera de acceso para otros postores

potencialmente interesados.

• El postor afectado por la Nulidad ha optado por

recurrir a la vía judicial, solicitando el

otorgamiento de una medida cautelar ante el

Décimo Tercer Juzgado Civil Subespecialidad

Comercial de Lima, el mismo que ha sido

concedido mediante Resolución N° 01 de fecha

17 de diciembre de 2020.
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ESTADO SITUACIONAL

• Dicha cautelar implica que el Ministerio de

Vivienda, Construcción y Saneamiento ha

quedado impedido, por mandato judicial, de

continuar con el proceso de selección hasta

que no se ventilen los derechos

presuntamente vulnerados del postor afectado

en vía arbitral.
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